
]^úm, 7®. Jueves 20 de Setiembre de 1877« Uno y medlp real

oí dm ^©fuiûl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y las dlspiísleloaie» del Cío- 
^feeis# si^B oíílíg;ai®elaa para 1» espita! 
dé pre^locEa desde íjue se pohUfar eB" 
ó alsneuie en ella y desde eMaíre dia» 
¿,espoes para ios dessoás poefc3®s de la 
tutela pr^rSaela. (S ey ^® ^ de ï >vleB!S'' 
tere de flSSV.)

8USCRICIOK PARTICVLAB.

Un me» en Córdoba. 32 ri. Id. fuera. 16
Tres id........................®8..........................‘15
Seis id. , . 66 . * . * - - ®0
Un año..................... 182............................. ^®®

St puiUta t»d&x Ut diat gfeepi9 ícslí»winí¡es

■ Mander polbHear en I®a Boletlne* oB 
eSale» 6« han de ren^HIr al Gete pohü . 
reapeetlrv, pvr enyo eeBduétesepas- 
7 u á los edi tores de lea «CBeloaadoi 
pci lédieea. (Ordéaca de • de Abril de 
ISS y 31 de Oetabre delSbd.)

Administración económica 
de la provincia de Cór- | 

doba. 1

Arbitrios sobro especies
Bdiciooadas. , 550 54

; —El Jefe de la Intervención, Apo
linar de Santa Asa

Núm, 718.

Total. . 1611 97
Córdoba 9 de Setiembre de 1877, 

—P. 0., Rivera.

4

Recaudación obtenida por el Ayun- 
tamienío de esta capital en el día 
ti del mes actual, por derechos 
de especies de consumos, ceraj- 
k« y ea!.

«owHis'm.
Núm. 686,

5

Núm. 767.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera. j

Pts. Ctg.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por
100. . >385

Id. cereales con id. id. . 441
Id. sal con el 50 por

170

74
28

»

Sección de Intervención. j
Dirección de la caja general de De- 1 

pósitos.—Circular. I
; Habiándiss dispuesto que los li- ] 

bramientos expedidos por esta caja 
i pai’a operaciones con el Tesoro, por 

créditos procedentes de la 3/ par- 1 
[ te dal 30 por 100 de bienes de pro- ^

3827 02 1
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, ®6l 62

píos, vendidos antes del 28 de Oo- 1 
tubre de 1868, y que no hayan te- j 
nido aquella eplicaoion, se satisfa- ^

Total. • 4178 64
Córdoba!2 de Setiembre do 1877, 

— P. 0., Rivera.

Núm. 719.

RócaodscioQ obtenida por el AynQ" 
tamienío de esta capita, en et ais 
8 del mes actual, por derechos 
(ief^ppeoic* de consumos, ocrea-
les y sal.

Pts. Cts.

gen p r la misma A metálico; ta 
Dirección de mi cargo ha acordado 
que, para llenar este objeto, pre
senten en ella los Ayuntamientos y 
demás corporaciones posesores de 
tales créditos, ó remitan por con
ducto de las AdminiHlraciones eco
nómicas respectivas, los documen
tos de que se trata, acomp fiados 
de faoiures dúpUcadas y de loj res
guardos de que procedan, estam- 
pacdo préviameste a' dorio de los 
primeros la nota de: cA la Dirección 
de la caja general de Depósitos, 
para su pago en metálico,» auto
rizada por el Presidente, Secreta

2.

D. Jo é Híms Ostos, Alcalde 
constitucional da esta vi la da 
Fuente Palmera.
Hago saber: que haUándosa va

cantes las dos plazas de Médicos Ti
tularás da esta villa, dotadas cada 
une de ellas con 760 pesetas anuales 
pagadas de ’oi fondos muchipales 
por trimestres vencidos, y con la 
obligación de asistir ¿75 familias 
pobres, se ha acordado, señalar el 
término de treinta días á contar des

? do la fecha, pars que 1'8 aspirantes 
1 presen ton sus solicitudes enlaSecre- 

tarfa de este Ayuntamienta, donde
Í

á

ee halla de manifiesto el pliego de 
condiciones 4 que han de sugetí r- 
ae aquellas,

Y para la oom un inteligendi 
ge hace uotori^ por medio dal pra- 
sente en Fuerte Palmera à 6 de 
Setiembre de 1877.— Jofé Hims 
Ostos.

Núm. 6^-9.

Derechos por especies 
reoargo del 100 
100.

id. cereales con id, id.
Idem sal non el 59 

100,

con 
por

por

982 06
75 23

4 14

i&^i 43

rio, y con el sello de la corpora- , . , ,don. 1 Alca’dia constitucional de
Y con el fin de que llegue á oo- | Cañete de 183 Torres, 

nocimíento da las corporaciones ín- 8 “
teresedas en esta medida se publica f R, Jum Moyano y Zurita, Alcalde 
en este periódico ? oficial para so | constitucional de esta villa, 
puntual cumplimiento, | Hago saber: q xa termina da la

Có;4éba ÍP dé Seíiéwbrede 1671 dsrraaíá del repartimiento dé I»
è

oontribauioa da inmuebles, onitivo 
y gana deris, oorrespondiente al atto 
eco cómic o actnal, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ooho 
dias, para que los contribuyentes 
puedan reclamar caso de equivoca- 
oim en la aplicación de cuotas.

Cañete de las Torres A 6 de 
Setiembre 1877,—Juan Moyano 
Zurita.—P. S. M.» Manuel Garcia 

Marín.

Núm. 710.

*

í
í

Alcaidia constitucional de 
Alcaracej os.

D, Francisco Cruzado y Espejo, 
Alcalde cousütucioual da esta 
villa de Alcaraoejos:

Hago saber: que oonclnido en 
borrador por la junta respectiva y 
sancionado por el Ayuntamiento el 
repartimiento municipal de este 
lérmino para cubrir parte del défi
cit del presupuesto del corriente 
año económico, encabezamiento de 
oonsumos, ó impuasto de sal, so 
espone al público en la Secretaría 
de dicha cerpotaeion por término de 
ocho días para la admisión de agra
vios, en la inteligencia que tras
currido qne sea dit ho plazo no serán 
admitidas las reclamacionesqnecon 
posterioridad se presenten.

Alcarecpjcs 6 de Seliemlre de 
1877.—El Alcalde, Francisco Cru
zado.—El Secretario, Antonio Sán
chez.
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Núm. 712.

Alcaldía conslP uc’onal de 
Baena.

D. José Maria GimeD ,i Gómez, Ai- 
calda cúfifetiinfliocul da esta vi
lla.
Hago saber: qui habiéadcaa fü- 

gado da la casa patama el jóven 
Rafael López Castro, de estos ve
cinos úe 12 años da edad, pequeño 
de cuerpo, moreno, vestido con 
chaqueta y chalaco color de ceniza 
y pnutaion de castor listado oolor 
caiif la; ha dispuesto anón iarlo 
por medio da esta edicto^ ó flu de 
que si fuere h'^bido lo pongan ámí 
disposlcioa coa iusi lo por la Guar
dia civil pwa eatregario á sas pa
dree, que me encargaa su basca y 
detención,

Baena 11 de Setiembre de 1877.
- Jeté María Giménez.

Núm. 780.

Alcaldía constitue onal de 
la Carota,

D. Juan Fornaudez, Alcalde cous- 
títaeional de esta Viila. ■
Bago saber: que teriñiaado por 

la Jauta respecti va el repa't imieuto 
dal capo obligatorio señalado á es
te pueblo por el impuesto de sal 
en el corriente eñe económi 'o, 83 
halla de maeifisito ea eifa Secre
taria iiiaíiici|j«l p r térmico de 
echo dias contados desda la itsar- 
cion de esta anuacio en el cBolcíia 
efícíal» de la Provincia,

Loa oontribuyeatas en él oom- 
prendidoB pueden presantarge du
rante dicho plazo á examinarlo y 
hacer ha reo! am aciones que tengan 
por convauieate sobre la ap ícaoiou 
de sus cuotas.

L'’. C»rl ta 13 da Setiembre de 
1877,—Juan Fernaedez,— Frau- 
cúco MhleD} Secretario.

Núm 732.

A’ cali fa constitucional de 
SantceUa.

Don lo é Rodríguez Salamanca, Al
calde constitucio nal de esta villa 
de Santaella.

Hago saber: Que por Rafael 
Romero Ubal, vecino de la Carlo
ta y labrador en el ct rtijo Meearri- 
11o, de e^te íérmico, se me ha da
do parte de que en la madrugada 
da este dia, de 1« s zabordas de dicho 
cor ti jo, han des? parecido duCó car
des de laa redas sigoientes.

Nueve marrares de des años 
con la oreja derecha rajada y la 
irqnierda despuptsda. — Tres le- 

chyuiee de la cría de enero, con la j 
misma seSnl que laa anteriores y ’ 
todoj pelones. 1

1 Lo que se haca sabar al públi- 1 
co por insidio del preserte por si j 
pudiese descubrirse so paradero. | 
Santaella 10 de Setiembre de 1877. |

1 —José Rafael Rodríguez. |

J — »A^jtf' < .raiwi^Éi. ■ i.nia 8

’ Núm. 739. A

Alcaldía constitucional d© 
Carcabuey. j

Doa Juan García Cabero, Alcalde 
coostitacionil da asta villa de i 
Carcabuey.
Teimiu do en borrador por la 1 

Junta repartidora el repartimiento j 
poremsataos y oersales y arbitrios 
que pesan sobre los mistuo?, con ex- 
ebsion de la sal, acordado como uno ; 
de los ingre ros que hau de cubrir i 

i las atenciones del presupuesto or- 
* dinario de este distrito muoicipal j 
; correspondienta al actual año eco- x 

cómico de 1877 à 78, sa halla ex
puesto al público ea la Secretaría 

, capitular por término de ocho días,. 
á contar desde eata fecha, para que j 
los contriboyantes qm gusten pa- * 
sen á examinario y puedan deducir j 
de agravios; advertidos que tras- 1 
currile que sea osle plazo n i se - 
oirá reciamacion a'guoa por justa j
que 8i?s. j

Y para la comen i-^teUgencia, y í 
que no ae alegas igooraucia, S5 pu- - 
Lhoa y Bja el presente en Cacea- ; 
buey á trece de Setiembre de mil ■ 

4 cchociecíos setenta y siete.—Juan • 
Gatda.—P. M., Frsnc'sco de P, 
Garcia, Secretario.

Núm. 744.

Alcalt ía constitucional de 
Al car acej os,

Don Francisco Cruzado y Espeje, 
Alcalde cocstiturional de esta vi
lla de Alcarecejas.
Hago saber: Que habándoae ter - 

tinadas las cuentes de este Pó
sito Municipal perteuecier tes á los | 

eñes ecorómiccs de 1875 al 76 y | 
76 ai 77, 66 encuectran de mam- í 
ñcslo en la secretaria de este Ayun. ^ 

tamientu por térmico de uu mes à , 
contar deede el dia de la fecha, pa- | 
ra las pefseniFque gusten exami- | 

Esrh». 1
Alcarecíjcs 16 de tetiimbre da : 

»877,,- Pranejseo Crozodo.—El se- 
creUrip, Antonio Senchez.

Nim. 769.

Alcaldía constitucional de 
Luque.

D, José Calvo da Lion y Gimenez, 
Alcaide y presidente del Ayun
tamiento constitucíonal de esta 
villa de Luque eto.

Hago saber: Que haBáDÍosa 
termiDado ea borrador el reparti
miento de la oontriburi/jn territo
rial del corriente año económico da 
1877 4 1878, qaad;^ expaasto a’ 
público en la Soo reí a ría municipal 
por téraiino de ocho días contados 
desde la inserción da este aun noto 
en el <Be¡etia oficial» de la proviu' 
eia, para la reclamación de agravios 
á que haya lugar por la iTipaslolon 
dal tanto por ciento, pues posadj 
que sea as’a término, se prona dará 
á exteederío en limpio y niega la 
reciamaoi jq será ateadii i.

Luque 18 de Satiembra de 
1877,-— José Calvo da Leon,—Por 
mandado de dicho Sr., Rafael Calvo 
de Leon y Monroy, Seora ario.

Núm. 771.

Alcaldía constitucional de 
Monturque,

Don Rafael de Lara y Gimenez, Ai- 
ea'de cocstitnoional de esta villa.

Bago saber: que estando coa- 
clu’dos les repartimieatos de con
sumos y sal, formados paro^ cubrir 
el encabezamiento con la Hacienda 
y recargo mnaioipal y provincial 
sobre al primero, eu el oerriente 
año económico da 1877 à 1878, sa 
expoeen at público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, à Bu de que dentro 
de dicho plazo puedan presentarg} 
les contribuyentes en él compren
didos á examinarlos y haesr en su 
oaro tas reolamacioLes de agravio 
que con sidereo habérseles inferido 
al Bjaries sus cuotas y recargos; en 
la inteligencia de que trasca rido 
qua eea el término cotice lido no se
rá oida ninguna de las que se pro- 
moevao.

Ypara la general inteligencia 
se6ji y pone el presente ea Mo'í- 
turque á 18 de Setiembre de 1877. 
—Rafael de Lara.—Jesé .Martin, Se
ct etario.

JLZHDM.

Núm. 690.
Ju7gaf'o de piim^ra ins- 
taccia riel d strito de la iz- 
quíí rda ese esta ciudad de

Córdoba,

D. Va’epíifl de Çapljago y Fuehtos,

Juez da primera instaocÍA del 
distrito de la izquierda da esta 
ciudad.

En causa criminal que se sigua 
eu este Juzgado por hurto de una 
yegua, tengo aiordedo recibir de- 
olaraoiou á Antonio Vallejo Monto
ya, conocí lo por Anchorena, voci-^ 
no qua faé le Andújar en el calle
jón del» Sierra númaro cuatro, v 
como no haya si lo enaoutrado en 
laa poblaoiouas en qao se oreia qua 

I’ estuviara, se le cita por maJio dal 
presente elioto para que en «1 tér
mino de veinte días oonparezca ah 4 
los Estrilos de esta Juzgado 4 pres
tar 1a deeMra^ion acordada; aperci- 

1 bido que de no hacerlo le parará el 
¡ perjuicio que haya lugar.

I
Dado en Córdobi à seis de Se
tiembre de mil oahocientos setenta 
y siete.—Valealia de Santiago 

F tautes.—Por mandado de S. S.^- 
Sebastiau Pedraza.

Nóm. 708.
Juzgado da primera ins- 
t inciade Pueate-Obejuna.

J El iafraserîto Escribano público 
5 del número y Juzgado de prime- 
Ira ÍB8tanoia de esta villa y su 

partido.
Certideo y doy fé: que en este 

Juzgado y por mi Ssoribaoíi se si- 
; gue ioeiden^e da pobreza 4 iustau- 
1 cía de Francisco Juárez, vecino da 
1 Espiel, para litigar con su oonve- 
1 ciño Pedro Huertos, ea el cual ha 
j recaído la seutancia y publ'oaoioa 
; qua á la letra dicen asi: 
j Seutaacia. Bola villa da Fuen- 
1 te-Ohajuna á diez de Setiaubra da 
r mil ophooieutoa asíenía y slate, ha

biendo visto este espoliante, y
1 .’ Resultando que Francisco 

Juárez ha solicitado el beueSoio de 
pobreza oon el objeto de litigar con 
Pedro Huertoa.

2 .° R-au!lanío que conferido 
traslado por seis días á Pedro Huer
tos delà pretension de pobreza, y 
citado en sa persona, faé doolarado 
en rebeldía por su falta de oompa- 
renoia.

3 .* Resultando de tas pruebas 
practicadas que Fraosisco Juárez 
no posee mas bienes qui una casa 
de segunda clasi e i la villa de Es
píe!, por laque paga la contribución 
corre3poad'0nt9 al líqiído imponi
ble de quioce pe’6ta«. vivienio so
lo del trabajo p 5r3oa81 propio da su 
8'XO.

t.” Considerando que por Io as- 
puesto Fraucisco J uarez está com* 

| prendido en las disposiciones dal 
| articulo ciento ochenta y das de la 
| ley de Eojaioiamisato r ivil.

(
 2.“ Conriderando eu todo el ti
tulo quinto de la ley citada y lo es-

; poosto por pi Ffoaictor dacá-/
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Kalki qua dabo declarar y da- 
daro. sin perjuicio de b detemai- 
nado en los artíoulos ciento noven- i 
la y ocho, ciento noventa y nueve 
y doscientos de !a ley da Enjoic’a- 
miento civil, pobreáFranoi^oo Jla■ 
rea para litigar con Pedro Huertos, 
y coa opción A los beneficios dia- 
pi^neodos 4 los de su c'nse. Lo man
dó y firma al Sr. D. José Vaidalo- á 
mar, Juez de primera instancia de j 
esta vil'a y su pertido, en Fuenta- i 
Obíjuaa fechaut sapra —José Val- 1 
deíamar. |

Publicación.-<> Dada y pronun- a 
elida foé la anterior genteacia por i 
et Sr. Juez de primera irstanoia de ’ 
este partido que en ella firma, pu- 
bhcándola en la audieacis de esta t 
día auíe mi, da qaedoy fé. |

Faeate Obejuna fecha ut su- i 
pra. “Tumás Rivera Infanta. j

L'a s’uhao'a y pablicacion ia- í 
derlas están conformes con sus orí- j 
gioateti obrantes en dichos autos á 1 
que meremito.

Y pars que se inserte ou el 
• Bo etio oficia!> de esta provincia ’ 
soguo eslh prevenido, pongo el pre- ? 
seníe que signo y frme en Fuaote- | 
Obejura A coco de Setiembre de ' 
inii oc h ocien tos setenta y siata.— | 
— Tt más Rivera Iitfanb, 1

Núoi. 711. i
Juzgado de primera ins
tancia deï distrito de la de
recha de esta c udad de 

Córdoba.

D'iU «losé Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instaocia del distrito de 
la derecha de esía ciudad y fu 
partido. I
Por el prece ule se sQuncia al fa | 

Üecjmicnio sin testar de Don Al
fonso Gonza'ez de laC u« y Ante- j 
quera, raturai de la Shana, pro- ' 
vineia de Ciudad-Real, vecino de ’ 
esta ciudad, de eceenía y cuatro j 
años de edad, viudo, propietario, y j 
se llame-a loa que se ersau con de- ’ 
recho â heredarle, para que compa- | 
rezcan en este Juzgado den'ro del 1 
té mino de treinta dias. |

Cordoba once de Setiembre da ’ 
mil cehccientts setenta y siat».— i 
Jeté Goizalez Ferez.— El Escriba • 
nc, Salvador Lofez y Parámo.

Núm.759.
Jüzg e’o de primera ms- 

tf ncia de Montero.

D. Manuel Pe mandez Loayrís, Juez 
de primera instancia ce esta ciu- 
t ad y su partido.
Por el presente se llama á Ma

tia Mamela Benitez Morales, sa- ! 
tura! y vecina de esta ciudad, soi- * 

tara, de eda 1 d» di^z y nueve aftes, 
para que au al tériuino de quince 
dias comparezca eu la sala Audiau- 
cia de esta Justeado à prestar decla
ración en la causa que se instruye 
en el mismo centra Catalina Agui
leta Lechina, per el delito de hurto.

Dado en Montoro à diez y siete 
de Setiembre de mil ochoeieeks se
tenta y siete,—Manuel F. Loaysa. 
—Da Órdea de 3. S,, Luis tí. Pe
drajas.

Núm. 768.
Juzga lo de primera ins
tancia del distrito de la de

recha de esta c udad de
Córdoba-

Don José Gonzalez Ferez, Juez .-’e 
primera inatancia del distrito de 
la derecha de asta ciudad.

H igo labor! Que en autos que 
se signen en este mi Juzgado, jui
cio neoísario de testamentaria & 
los bienes quedados por fallscimien- 
lo de Doa Mignal Sebaslian Vi
lar, he mandado en este dia sacar 

á pública subaste para su venta las 
flucai siguientes:

Pesetas,

Uca casa eitruda en es
ta ciudad calle de la Ale
gra número siete, que lia
da por la derecha (saliendo) 
con la número cinco de la 
calleja do U seda, da D. Jo
sé María Gonzalez; por la 
izqjierda con la Dúmiro 
nuave de la calle de la Ale
gría, de 0. Juan Bautista 
León, y por la espalda, con 
Is Eúmero onee de D. Ra
món de Barcia; coya finca 
ha sido valorada an la can
tidad de cinco mil nueve- 
cíentss cuarenta pesatas, ti
po rara la subasta. 6940

Y otra casa silaada en 
la caite de los Cidros, tam
bien en esta ciudad, mar
cida con el número diez y 
y siete, que linda á la de- 
rechs ('íaheudo), con la cisi 
número quince en la misma 
calle, de laSra viuda de Oli
va; à ia izquierda con la 
eúmero diez y une ve, de don 
Manuel Garcia Lovera, y 
por la eepal'a con la referi
da caea número dhz y nue
ve de la calle de los Cidros, 
y con la nú mero cinco de 
la plazuela de Hinojares, que 
administra el Presbí tero don 
Autonio de Córdoba. Espra-^ 
sada ñuca descrita, ha sido 
apreciada en la suma de 
mil ochocientas diez y seis 
pesetas, tipo para la so basta. 1816

Fara al remata da las dea oits- 

d)9 ñucas hesefiaiado el dia quince 
del p-óiitn ) 0191 de 0 üibre de loca 
á una de! mismo, ea la sala aadiea- 
cia da esto Juzgada, calle de Sau 

j Felipe numero tres; debiendo advar- 
1 tir á ¡as pcisoias que puedan pre 
•j aoutarae á hacer posturas, que no 
j se admitirán aquellasque no cubran 

el importa del aprecio.
j Dado eu Córdoba á quince de 

Setiembre de mi! ochocientos setenta 
| y siete.—José Gonzalez Perez.-Por 
i mandado de S. 3,, Minué] Guillen.

Núm. 770. 
Juzgado de primera ins

tancia de Aguilar.

Don Rafael de Aragón y Garola, 
Juez umnicipal é interino de pri
mera instancia de la misma y su 
partido etc.
Por la prezente «ito, llamo y 

emplazo á Francisco Calvillo, ve- 
oiacdelà ciudad de Lucena, para 
que en el término de treinta dias 
contados deíde la inserción eu la 
aGaceta de Madrid» se près a a te en 
este Juzgado por la Escribanía del 
infrascrito, á rospoudsr à los car
gos que le resaltan ea causa qua se 
sigue por hurto da oabaUerias á 
Don Cristóbal Benito Siachaz, de 
ígoal domicilio, bajo aparcibimien- 
to que do no verifioarlo en dicho 
término se-a declarado soatumáz y 
rebolde, paríndole el perjuicio que 
baya lugar,

Ï a) mismo riempo ruego y en
cargo à todos los Sres. Jueces óiu- 
dividuos de policía judicial de la 
nación, se sirvan practicar activ s 
y eficaces diiigeooim para la bas
ca, detención y remisión á este Juz
gado dei repetido Franciíco Calvi. 
110, y muy eapeeialmaute ai señor 
Juez d(c»no de la ciudad de Sovi- 
11a, adoptará las medidas opoiiuoas 
por resultar enoontrarse aquel de 
mozo ó guarda da un propietario de 
ií misma, con objeto de conseguir 
su captura.

Dado en le ciudad de Aguilar ó 
veinte y ano de Agosto de mil ocho
cientos gehnla y tiaie. — Rafael de 
Aragón.—P. M.-de 3. S., Timoteo 
Sarchez,

Núm. 699.
Dirección gi ñera' de Rea- 

Vi Estancadas.

Loterías.
Por Real órden feche 27 de Agos

to último, se autoriza á la Junta 
di-ecl va de los Asilos de el Pardo 
para celebrar rifas en union de la 
Lotería Nacional, cm la facultad de 
expender billetes divididos en dé
cimos A cicco pésetes cada tillete

j

y 1a de seSalar hasta quince mil pe
setas para el premio mayor en cada 
una de las rifas que verifique; cuya 
onneesion ha sM» otorgati pir 
térmiao de cuatfo meses, hasta 

-«ureciar las oju?'6ouenoias para el 
Tesoro,

Lo que se avisa al publiée para 
su conocimiento.

Madrid 6 de Setiembre di 1877, 
—El Director general, P. A., Ma
nuel de Espejo.

X Núm. 736.

Don Juan Corns’ y Vidal, Présbita- 
TO, Doctor en derecho civil y ca- 
DÓaioo, Provisor y Vicario gene
ral de ésta diócesis.

Hago saber á todas las períocas 
á quienes le qua se espresara cor- 
rqsponda ó pueda corresponder por 
cua’quicr concepto, que en este Tri- 
banal eclesiástico se sigue esps- 
diente á iustaucia de Don Fernan
do Balbueua, Presbítero, Canónigo 
da la Basílica de Salamanca y pa- 
seedor de una capellanía ó memo
ria familiar instituida en el altar 
de Sau Migas! da la Santa igles'a 
Catedral de esta ciudad por D. To^ 
más Gonzalez de Revar, sobre enm- 
plimieuto de sus carga} y ohiiga- 
cioues, y siendo una de ellas la d ) re
sidir en esta capital, no pudiendo 
verifioarlo el D. Fera indo Gilbue
na por razia de su cargo acu lió A 
Sa Santidad en solicitud de dispen
sa da dicha obligación, que le fuá 
concedida con tal de que no hubie
se otro pariente del fundador qué 
tubiese la actitud necosaria para ob
tener la citada caoeHanía ó memo
ria; y en su con secuencia he acor
dado librar edicto para tos qua ss 
croaa ron cerecho á repetida fun
dación, á quienes por el por el pre
sente cito, llamo y emplazo à fia 
de que ea el término de quince dias 
de cemoeste sea publicado, com
parezcan en 003 Provia orata á de
ducir y alegar lo que tengan por 
convenientes coa señalamiento y 
apercibimisatode estrado, en forma.

Córdoba once de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Dr.. Comes.—Por mandado da si 
señoría, Rafael Navarro.

Núm. 7fi&.

Agerda de contriharíones del par
tido de Cabra.

Esta Agencia anuncia á kseon- 
tríbuyeates que desde el dia 22 al 
26dól corriente mes se llevará á 
efecto la cob/auza del primer tri
mestre de la contfibuciou territorial 
en el pueblo de Doña Mencia, y dei
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24 al 29 del miamo ea la ciudad de
Cabra,

Cabra 18 de Setiembre de 1877.
—Jean J .sé Blancs.

N6m, 682.

Don Erancicco Mendfz Vidai, Ca
pitan graduado teniente del bata-
Boa Ceasdcrea las Navas número 
diez y Inez Fiscal del miecao.

Habiendo de sapa rabido en les 
acciones da guerra que tuvieron lu
gar los dias veinte y cinco, veinte 
y seis y vt.itte y siete de Marzo da 
mil ochoeientca setenta y cnaíro en 
San Pedro Abanto el soldado de la 
segunda compefiia de este bata* 
Hon , Rafael Romero Barragan, na- 
Inral de Fuente-Obejuna (provin
cia de Córdoba) ó quien estoyina- 
üpytndo espedituíe en averigua
ción de fu paraderc.

Usendo de las facultades que 
ccDceden lae reales ordeoanzas en 
estos cisos á los oficiales del ejóroi- 
to, por el piesebte cito, llaoio y em- 
plazo por primer edicto al espra- 
esdo eoldedo, eefialésdole la Guar
dia de prevención de esta cuerpo, 
dende debeiá p resectsrse dentro del 
(éraino de treinta d'fs á contar 
desde la poblicaoien del presente 
edicto á risr sus deecargOE; y da no 
prtsfiiterEe ei el ’¿nunc se Calado 
se Ergniiú la (auca y s sentencia
rá en reletdia.

Mañeru 4 da fetiembradeiS??.
—bisncisco Mendez,

S 
Í

El' Censejo de Sanidad de San 
Ptífielorgo ha autorizado laim- 
portscion en Rusia de las «Cáp- 
Éutas de Alquitrán de Goyot,» tan 
tficÉces para loe resfriados, ealarroa 
tniquitia, tisis, etc, Dos cápsuhs 
d cada ciuida pitduten siempre 
un alivio rápido. El tratamiento 
viene é salir á un precio itsigmú- 
tanle, puesto que apenas llega é un 
real por dia.

Para evitar las nameiosas imi- 
tócior ts de que este producto ha 

gfdó ’d jeto, ixyasé en la etiqueta 
de esda Irasco la firma Guyet im- 
pieta en très colores,

LepdaUt': en las Farmácias del
Gk bu de! I r. Delg ado, Tetuán 20,
Sevila dt h Viuda de Espi
nota y en .'aa priópaifei. kimactea,

10

IMJNGIOS
ARRÍNDAMU NT0^.

Loa cortijaa de Balhoalos de 300 
fanegas; Pedro Qom'íz de 192 fane
gas y Alvar Rídriguez de 243 Ía- 
negas colindaates uaos cjH otros, 
partaaecientai á la tastameutarU 
del Exorno. Sr. Duque de M^dinaced: 
se arriendag p3r el térmioo de seis 
años desda San Miguel próximo. El 
que quiera antararae ds las con- 
diciones, .puede dirigirse al Adminia • 
trador de S. E. eu la viPa de Ca as
ta de la Torres, en cuyo término 
radican,
A los Secretarios de 

AyuntaiuíeDto.
Estados—resúmenes 

del numero de edificios y 
viviendas, conforme al 
modelo circulado por la 
superioridad.

Se hallan de venta en 
la Imprenta del Diario 
de Córdoba, San Fer
nando 54y Letrados IS.

i

ANUNCIO.

s

S

Deis propiedad de la Excslen- 
Üsima Sra, Duquesa viuda de Ma- 
dinaceliy en subasta privada que 
tendrá logar en la Admicis ración 
de S, E. en Priego en loa dias que 
se Bô^aian, se arnendaa las úuc;s 
eig aiet tes:

Dia 21-de Setiembre de 1877,
La suerte número 44 nombra

da Torbiscalee, sita en Fuente To
ar, de 35 fanegafl 7 celemines de 

tierra.
La del número 46 llamada el 

Jardín, en dicho sitio, de 4i fanegas8 
celemines de tierra.

La del número 48 nombrada 
Tintoreros, en id., de 49 fanegas 9 
ceUmines de tierra.

Dia 22 de Setiembre de id.
La caballería número 10 los Mua 

Los, al eitio del Esparragal, de 5- 
cnegas 11 celemines.

La del oumro 11 llamada Po
zuelo, en dicho parage, de 52 fane- 
gag dos y ti edio o( lemines.

La del número i3 nombrada 
Torre de Barcas, en id., dividida da 
p rmitad sa cabida total de 63 fa
negas 6 celemiues de tierra.

Dia 23 de id.
La suerte número 52 llamada 

Encina del Badajo, en la Cubertilla, 
de 70 fanegse 3 celemines.

La del número 56 Peñalosa, en 
dkho'sitio, de 64 fanegas cuatro y 
medio tele mices.

La cabida etmero 36 nombra
da Píñalote, en dicho sitio, de 62fa
negas 4 y medio celemines.

i ia 24 deid.
La cabida húmero 38 llamsda 

Vega de tides aires, en dicha Cu- 
tértir», de 37 fanegas 7 celeminee.

La del núaeio 34 Cubertilla, si
tio de ru iimbre, 63 de fanegas 1 
ceiemin.

La guette BÚroero 73 UsKada

Calcena, sitio de su nombre, de 45 ; 
fanegas 10 celeminea. j

Dia 25 de id. 1
La suerte númaro 38 aombrada j 

Venta vieja, al sitio de Campn Nu- 
bea, de 83 fanegas 10 y medio «e- 
lemines.

La cabiia náin ro 25 titulada 
Llanos de Zamoranoa sitio de su 
nombre, de 35 fanegas un ce’emin.

La cab ida número 26 Lesna, si
tio de Zamoranos, de 74 fanegas 11 
celemines.

Dia 26 deid.
La suerte número 76 nombrada 

Albero ea las Sileras, da 58 fanegas 
8 celemines.

La del número 73 llamada Sa- 
Isdillo, sitio de su nombi-e en las 
Sileras, de 33 fanegas 2 y medio 
celemines.

La cabidanúmaro 42 aombraia 
lasLaetras, sitio da las Sileras, de 
S3 fanegas.

Dil 27 de id.
La cabida número 31 titulada 

Melchor-, al sitio da Fuente Tojar, 
de 34 fanegas 11 y medio cele
mines. '

Y la cabida número 46 llamada 
Cruz de Término, sitio de las Sise
ras, da 64 fanegas 11 ce’emines da 
tierra.

Las condiciones y tipo de rauta 
se hallan' de manifiesto en dicha 
Admioisiracion.

Las personas que quieran iota- 
resarse en dichos arriendos deberán 
presentar sus proposiciones en plie
gos cerrados que se abrirán á las 
12 de cada dia: los solioitantes de
berán estar provistos da los títulos 
de las fincas rústioa'í que en su ca
so deben afectar y certificados da 
su libertad.

Priego6 de Setiembre de 1877.

VENTA.
Se hace de ana haza de tierra 

calma llamada de las Piedras, de 18 
fanegas ds cabida, término de San
taella, sita en las bocas del Salado.

Se trata en Córdoba coa D, Ma
nuel Baena, calle de Carreteras 
núm. 43.

À

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de iurnuebíes, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios completa 
de expedientes para el nombrao 
miento de peri+oí repartidorw»; de 
excupie pira dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de tmillBra- 
mientc?; de apéndices á los «áismosi 
de repartos; da reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem 4 un 
pariien ar por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de oontríbaeioa por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de vario* 
contribuyentes por la misma cansa 
en sus heredades; demostracioGes 
ariíKiétíoas de las operaciones qee 
requieren todos loe trabajos es*a- 
dístiíMts de riqueza; reseña de la Je- 
gislscion vigente del ramo, incluso 
los artículos 6.*, 9.' y 24 de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Basco Me 
España; 1« Rwl órdea de 23 de 
Ag«to de e«té afio, y finalmente,

mnUUnd da iSs^rv^ni^iiei, 'íi+A‘’ y 
Bidvertflaoiai sobre todoa l«s eioa- 
dieotea inae rtoa en la ob?a.™Sn, 
pMaia (raa pwetaa-

LEYES
Bleotoral, municipal y provincias 
da 20 da Aj'Osto de 1870, anotada- 
y coacordada.í con arreglo álas reí 
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre da 
1876; Disposicionaa oomplameuta- 
rias da dichas Leyes, à saber: Ley 
electoral da Senadores de 8 de Fe- -^ 
brero de 1877; Apéndice á la Lay 
provincial, comprensivo da Varios 
artículos de la Ley y Koglameut o 
de 25 de Setiembre de 1863; Lay 
ds 21 de Julio de 1878 sobre fueros 
de las Provincias Vasaongadas, Seal 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgoberaadores, Organiza' 
cion y ntnbrcioaeíi de las Comisio- 
rea provinciales como Tribunales 
oowtenoioso-administrativos y pro- 
cadiiniento anta las mismas; Legis- 
laclou sobre compatenoias; Real da - 
ereto de 17 de Noviembre de 1862 
sobre ex trangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1376 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real dacrato sobre 
contratación de 27 da Febrero da 
1862; Lay de 24 da Mayo de 1863 y 
tu Reglamento de 17 de Mayo ds 
1865 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 da Octubre da 1873 pa
ra la asistencia facultativa da ios 
enfermos pebres; Ley de Admiais- 
trííoioa y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio da 1870 
y su Reglamento de 8 de Novio mbre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1889 
sobro procedimiento de apremio y 
su Instrocoion de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Dioiembre de187ôao- 
bre ensancha de las poblano a os y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre euagena- 
cion forzosa; Real decreto y su Re- 
gUmonto de 3 de Marzo da 1877 
sobre la Asociación general da ga
naderos; Ley da 16 da Diciembre de 
1876, y otras muchas mas dupijú- 
cones en forma da notas y final- " 
mente la Gonstitucion da la Monar- 

quia Española.
Segunda edición

Aumentada oonfiidarablemantfl 4 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D, Andrés Biás, Jefe da 
Administraciou del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de Dp- 
recho civil y Canónico y Derecho 
«dminiatrativo; ex-Diputado à Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- , 
presidente da la Dipuíacioír provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profeaor auxiliar de Dereoho y 
Abogado del Ilustra Colegio do Ma- 

diid.
Esta obra se compone da un to

mo en 4.* de anas 000 paginas.
Su precio en toda España cua- 

10 pesetas.
Los pedidos ai autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó á su domi 
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.
g.'Ji.,UhtU.'Hl¿-hLMIiyj!a JWVWfflgSBBjíBSglB»
Impiísta, libren» y litografía do

,M^ i^í# •«;> <WI «M,
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